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Los DDHH de las personas 

Repasemos un poco la guía anterior… completa el siguiente esquema en el que 

se establece las relaciones de obligatoriedad para hacer cumplir los Derechos Humanos en un 

Estado con: Estados partes ratifican, Estados partes desvinculan o Estados partes norman.  

 

 

¿Cuáles son las instituciones 

del Estado a nivel nacional y las 

instituciones internacionales 

que deben velar por la 

fiscalización y cumplimiento de 

los tratados relacionados sobre 

los  DDHH? Marca con una cruz 

una o más alternativas de la 

siguiente lista. 

Instituciones Internacionales SI NO 

Organización de las Naciones Unidas   

UNICEF   

CEPAL   

Fondo Monetario Internacional   

Amnistía Internacional   

Human Rights Watch   

Comisión Interamericana en Derechos Humanos    

Oficina Regional para América del Sur del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

  

Instituciones Nacionales SI NO 

Ministerio del Interior   

Subsecretaria de DDHH del Ministerio de Justicia y DDHH   

Dirección de DDHH del Ministerio de RREE   

INDH   

Defensoría de la Niñez   

Consejo para la Transparencia   

 

 

G U Í A  D E  H I S T O R I A ,  G E O G R A F Í A  Y  C I E N C I A S  S O C I A L E S  

Declaración 
Universal de 

los DDHH

¿?

Estados 
establecen 

acuerdos en 
la 

Constitución 
política y 

leyes 
nacionales.
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A lo largo de la historia de los DDHH, principalmente desde el siglo XVIII con la Revolución Francesa 

hasta la actualidad, los derechos se han ido ampliando a distintos ámbitos de la vida del ser humano, 

y en su conjunto ha permitido establecer características básicas  que también son dinámicas porque 

evolucionan con el transcurso del tiempo. 

Fuente: Texto escolar Educación Ciudadana, 3° y 4° medio, pág 33, editorial Cal y Canto, Santiago 2020 
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¿De qué forma se pueden llevar a la práctica los DDHH? 

Se ponen en práctica en las personas, grupos o pueblos, eso significa en forma individual o 

colectiva, entendiendo esto de la siguiente manera: 

 Personas, que en forma individual son titulares y poseedoras de los derechos.  

 Grupos sociales, como niños y niñas, mujeres, trabajadores y trabajadoras, grupos 

religiosos, etnias, migrantes, etcétera, que poseen derechos como grupos humanos.  

 Los pueblos, que son titulares de derechos como la autodeterminación, el desarrollo 

humano, el derecho a un medioambiente libre de contaminación y la protección del 

patrimonio común de la Humanidad, entre otros. Son derechos que solo tienen 

sentido si se los vive colectivamente 

Ejemplo. En el caso del derecho a la libertad se puede expresar de la siguiente forma: 

Individual, para los derechos a la opinión, religión, a la vida privada, o de conciencia. 

Colectivamente, de asociación, reunión pacífica, sindical o manifestación, en todos estos casos se 
debe considerar que el derecho no debe sobrepasar el límite del bien común y regirse por la 
normativa nacional. 

¡A Trabajar! 

En el año 1972 Chile ratificó el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
relacionados con: 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos a 
trabajo, 
seguridad social 
(pensión, 
subvenciones) 
salud, 
educación, 
cultura entre 
otros

El Estado debe 
garantizar con: 
acceso a la 
información, 
disponibilidad y 
calidad de servicios, 
aceptabilidad con un 
trato apropiado y 
confidencialidad, e 
inversión pública 
progresiva.

Si no se cumplen estos derechos, en 

forma individual o colectiva se pueden 

presentar demandas contra el Estado u 

instituciones, empresas, etc. 
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Investiga y registra en tu cuaderno: 

¿Cómo el actual gobierno ha logrado cumplir con el pacto de 1972, considerando el actual 

contexto pandémico y de cuarentena por el COVID-19?   

¿Qué características de los DDHH se estarían vulnerando o respetando? 

 

 ¿Hay instituciones en DDHH velando su cumplimiento? 

Escoge un tema y busca la respuesta en noticias de actualidad  relacionadas con los 

siguientes derechos vulnerados y/o garantizados por el Estado (cada derecho menciona 2 o 

3 temas y sólo elige 1 tema) También puedes investigar otros temas de tu interés, siempre 

que se relacionen con los derechos del pacto de 1972: 

 Derecho al trabajo: suspensión temporal laboral para evitar despidos y 

manteniendo salarios con seguro de cesantía para trabajadores contratados. 

Dictamen de Dirección de Trabajo que permite a empleadores no pagar sueldos por 

razones extraordinarias.  

 Derecho a la salud: cuestionamientos a la autoridad sanitaria (Ministro, 

subsecretaria y Consejo Asesor) por no disponer de cuarentena total a la Región 

Metropolitana. Falta de insumos para personal médico. Fiscalización y sanción a 

ciudadanos que no cumplen cuarentenas efectivas en sus casas. 

 Derecho a Seguridad social: la recesión económica actual ha provocado una 

disminución de los fondos de pensiones de los trabajadores. Bonos de ayuda 

económica para desempleados. 

 Derecho a la educación: críticas al uso de clases online o guías impresas,  si resulta 

efectiva para que todos los estudiantes tengan acceso a la educación o si la cantidad 

de tareas abruma, estresa o no son efectivas frente a la desigualdad de insumos para 

poder realizarlas en casa.  
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